
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO  
 

Trece (13) de julio de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO SINDICALESPECIAL FUERO - DEACCIÓN
REINSTALACIÓN  

DEMANDANTE JOSÉ FREDDY CORCHUELO ORTÍZ 

DEMANDADOS UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO 

COADYUVA 
DEMANDA 

SINDICATO MIXTO DE TRABAJADORES y SERVIDORES 
PÚBLICOS de la UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO- 
SINTRAADMIN 

RADICADO 63001-31-05-004-2019-00371-00 

 
A fin de reanudar el trámite previsto por la ley dentro el proceso de la referencia se 
ORDENA: 
 

1. FIJAR como fecha y hora para continuar con la audiencia de que trata el 
artículo 114 del CPTSS el día veintiuno (21) de julio de dos mil veinte (2020) a 
partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.). 

2. Conforme lo dispuesto en la audiencia celebrada el 12 de marzo de 2020, 
acta No. 61 de 2020, por SECRETARÍA, librar los oficios correspondientes.  

3. Requerir a las partes a fin de que informen si cuentan con los medios 
tecnológicos necesarios para llevar a cabo la audiencia de forma virtual. 
Enviar para ello el formulario correspondiente.  

4. Para efecto de la notificación correspondiente insértese en los estados 
electrónicos, regístrese en Siglo Justicia XXI, comuníquese a los correos 
electrónicos reseñados en el expediente judicial y/o enviados al correo 
electrónico del Juzgado, y vía telefónica a través del número de celular 
reportado por los abogados.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

 
 

 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN
Juez

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito
Armenia Quindío

Estado del 15/07/2020

Francelina Ibarra Vélez
Secretaria




